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Corrección

Párrafo 2

La última oración debe decir :

Esencialmente, estas resoluciones requerirían que los observadores
desplegados en las fronteras supervisaran ellos mismos todos los
movimientos de personal militar regular e irregular, armamentos y demás
equipo y suministros militares, así como de bienes objeto de sanciones
procedentes de países limítrofes con destino a Bosnia y Herzegovin a o a las
zonas protegidas por las Naciones Unidas en Croacia.
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